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Boccioni 
Primero. Las sustancias de na tu ra -

leza pétrea ó térros'» que se ap ' iqu a n á la 
ag r icu l tu ra , á !os a r tes ó á la i tíu-t« ÍA, 
tales como las t ierras p i n t e a s v v i t nó -
licas, las aUiii i »osas, mignesianns y de 
ba tan ; el esmeri l , ocres y a lmagres , las 
ai cillas, ol IÍHOIÍQ, los mármoles y j as -
P*'8-

Segundo. Las instancias naotalferas, 
combu-t-bies y »aliñas que constituyendo 
depósitos sueltes y super f i cu i ' s . s<>¡0 
exigen para su esp,oracion labores somb-
ras , tales como las arenas do los rios que 
a r r a s t r an part ículas de oro, «I ¡i e r ro de 
pantanos. los t u r m a s y loa sal i t ra les . 

• Tercero.- Las «guas subterráneas. 
Art . 4 0 S ) comprenden e» la terce-

na 8 'cci >11 : 
Primero. Las «os lanc i i s metalíferas, 

comoust'b'cá ó sa l inas 'qüo 8« presan t»n 
en e ia ¡oro; de distintas y»cirniontós qiie 
el «spr.'s»-!o f?ti el párrafo 2' doí ar t iculo 
anter ior , tai»'«.comí» las menas de que 

e^iraftci losmetales; «*I graf i to , a n t r a -
ciíá, li'iüftí l ignito, be tunes , . resinas v 
aceites minerales, el guano y las sales de 
cualquier género , y a ' s e encuentren en 
est ido sólido ya disuel tas en e í a g u a . 

tSClJUlldOt IiOs. [JM»»/Ciee, «iou™o. i 
.v.iones metal.fero«, los escoriales y tor-
reros procedentes da beneficios meta lúr -
gicos ó t-spioiacioo s anteriores ya a b a n -
donadas. y las pío ; r »s preciosas. 

Tercero. L-'s fosfatos cal;z"s, la I j u i -
l ina, el espato flunr, la es e a t t » . el c.<-
balto, manganeso, arsénico y azufro. 

Ar; . 5.° L* pro;>i"da-J de ' assus tau 
cías da la pr imera f¡o<cion p rtoneco por 
completo al dueho del ter reno en que so 
encubo fren; siendo de a pro veci.amiento 
nomun cu m io se h&dmi en ter renos de 
domini» público ó do <os p=ral».l«»8,-.y do es-
p c t a c j ' i p.M lioul i r cu n i d o , o! . l o r r euo 
s-ia !c propiedad ¡¡riva l i . 

Rn-t!» «sp «»t.ií-tnnes solo 'cs tarán su je -
ta« á ta tut- rvensiqu ad uui is t rmiva , en 
lo qu-í so retí•;!•<». á »a segn-riGai. t sahi-
b n Ja ! de <as l -bo r - s . s«>'gua d - t ••rrriine el 
r e l a m e n to do ¡«ípeccion y poiiría mine-
r a s . . 

Art . G." Las sus tanc ias correspon-
dió ¡tos 'á la «egnoda s 'ccion esiaríin su-
je tas .»n cuam-i á la propiedad y al t pro-
ve - t lumien ! o o las- mismas c m liciones 
( s ' ab eci las en el a) ticulo ani»,rior. Pe-o 
si ol due A > d"i t e r r a i o , cuan !o éste soa 
d'i :>q'tumo privad », n i e^a su permis i á 
un t e rce ro que se propone explotar las , 
podiá o to rgarse la concesion al par t ica-
l ir i ' j e ¡o so i :¡te, s iempre que: l .* / : ' 
du tVi. q u e s - r i en todos los casos p ' ! l e~ 
r i l o p a r a l a cuiiccsion,; no so ubi*'110 * 
« xpì 'tai- por su c u f , n u ; 2.® s»- declare 
pió vi.un o ii te la utilidad púl»t ic"l«e/«sal-
t a r á <U la explota-ñon: y indemni -
c i ai propiovn-to <lel.terie"J jos dallos 
v p e r j u r i o s q u " «quelli" < ocasionare. 

A t . i : El domi'- ' plano de las sus-
ta nei as o . imprendi«1 ' f in I» tercera s e c -
ción corresponda l i t ado , en el sentido 

» a d i é p o d r ^ x p l o t a r l a s sino en vi r -
tud de oopcevMi otorgad«* p >r el Gobi r -
iin con a r r ^ í o á ¡as presa ¡pcionas 4e e s -
t a ley. 

CAPITULO II. 
p ias explotaciones y 2)zrtenencias 

mineras. 
Art. 8.c T o l o espafiol 6 ex t r an j e ro 

po irá haoor l i ' , rom*nie on t^r tenos de 
dominio público ó do los pueblos, calica-
tas ó es<iav*e¡oo*s q u i no «xc-id^n do 10 
motros do exieosiou en ion^itan* ó , pro-
fundidad , con obj-íto d^ d i s c u r r i r mine-
r a ^ s : par a ello n » se u^cosita licencia; 
p i ro d - 'b i rá dar «.viso prèviamente á la 
autoridad local . 

En t e r renos de propiodad privada no 
se po t r a abr i r cal icatas sin que preceda 
permiso del duefl ) 6 de quien lo r ep re -
s en t e . 

Art. 9 . ' Tampoco 8 < pu^de abrir c a -
licalas ni otras labores rameras en la su -
perficie, á una distancia menor de 40 
mat os lo ios e l i í h ios , caminas le h ie r -
ro, e n r r e f r a s , puenKs ú ot as servi-
d u m b r e s públicas; do 10) metras cuando 
se t ra te de labores e n - b u s c a d>i a g u a s 
suhtor .áneas , n s p o o t o de aco-juias, ca-
nales, abrevaderos y fuenl93 púolicas; y 
de t 403 metros de los puntos fortifica-
dos á no ser que en p s t e úliimo ca«io 8i 
ob 'eng» hcfuv.ia de la autoridad t n i b t i r , 
y pn los d-unái del Gobioi :¡o si m t r a t a 
i h c ^ m i o is «'i de servi lu otir n públicas, 6 
del -lu íHo c n o d o h» trato lo olili jios y 
vias Se propiciad p r t i e n ' n r . 

Si no varían las circunsuncias quo 

permi tan 6 impidan conceder estas l icen-
cias', siempre tendrá derecho piví'eriuUe 
el primero que la 8'dicitó ontraud ) á dis-
f r u t a r a los demás por ór loo de ant igüe-
dad de tus s dicitudos, cuan Jo aquel r e -
nuncie su derecho ó coso on las laboras . 

Art. 10. La pertenencia ó cuncesion 
minera abrazará todo ol osp.ico ocupado 
por un sólido «!e profundidad indefinida, 
teniendo por base horizontal el polígono 
rectilíneo que el peticionario designe., 
con tal deque este polígono comprenda 
por lo menos cuatro hecl ireas 'o exten-
sión, quo todos sus ángulos sean rectos y 
que ninguno de sus la los tenga meaos de 
lüü metros de longitud. 

Podrá prescindirso de las d is últimas 
condiciones en la proximidad de los lími-
tes le pertenencias preexistentes y solo 
en cuanto sea preciso para cous -guir que 
estos limite; sean comunes. Poro on nin-
gún casóse comprenderán en una misma 
conoe-ion dos ó más porciones do espacio 
franco que resulten separadas entre si 
por fajas ó aberturas de menos de 20 me-
tros de ancho. 

Las t"Hrtonen<Mas ó concesiones para 
el aprovechamiento de aguas subtorrá-
naas y dern '̂S sustancias minoraies quo 
se pr.jsenien en estado liquido ó d.sueltas 
en el agua, podrán reducirse, como i i m i —' 
I <i 1 n i m n 
V - « • • | 
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ó no últilos, ha sumergido á muchas fa-
millas en estupor y en l:anío. 

Ha llegvio al puerto de Barcelona ol 
va¡)or de guerra italiano,«liuropa.»-: G'¡,n 
este son nueve los buques de guerra que 

Iglesia dejnebra «no tienen ni qoieren 
ctüDer niiij|ii lazo de dependendericia ge-
'farqnica||'pécto ál obispo aleraan Rein« 
kess, so^tj.io ni emperador; añade que 
iiu.8ul);Jnaiá su fóc'atóUca y su minis-

. , torio síjirdotal á una autoridad política; 
hay en aquellas aguas y' se Osporan al- y leí tn# diciendo qu« as partidario de 
gunos mas. - ] l áaa lÉmín HE ía Iiílesiái'es decir, dnl 

puobl Jbyento onidu á sus pastores li-
breicJo elegidos. ' 

r®Tn de Córdoba que es tal al núme-
ro diferidos y tantas Las penden'-'as que 
haipiido lugar en aquella capital, quo 
poüi-Pascijas han ai lo tan fecundas en 
espiase do lastimosas ocurrencias. 

^arecequeoi gobierno porlugiiés, á 
ticion del nuestro, eslá dispuesto á 

pulsar del reino reciño á los jefes del 
iismo que *n él residen en la actüali-

d.y. irAbajau en. favor dul Pretendleu-

10 metros de lado, con tal que no se so-
brepongan á concisiones mineras ante 
r ormente otorgadas. 

lin todo t¡"rn;io podrán los concesio-
narios renunciar parto de sus pert"nen-
cias, con tal deque la que conserven tie-
ne tas condiciones proscritas en los pát ra-
loá anteriores cíe eüe arlicu¡o. También 
podrán ampliarlos agregándolas espacios 
francos contiguos, con sujeción á las mis' 
mas condicione*. / 

Art. 11 El mfnirmm de la 
sion mi net a 'es in i v-isi !>!•* para la? 0O,.n~ 
pras, ventas, kn nbios ú otr^s'o131*4010" 
IIPH ahálrttfa-»: las demás c o n c ^ " 9 8 P°~ 
drán dividirso para dichos i<)Cl0S. con 
autorización del Ciobiento SMinpro.^u® 
cada una de las partos - ^ 6 0 , , l v l l a D 

comprendan por lo mA'^ ««»a ostensión 
superficial da c u a t r h 'ct'ireas. 

(Continuará.) 

TVCTT^TIÍGCION C A N T O N A L . 

^ ( ^ a s d e l s l á l o d e C a r i a g e u a . 

' D í a 27. . 
Nunca como ayer y hoy se ha sen-

tido et fuego, n i aun en el dia 26 del 
pasado: ha ocurrido hoy muchas veces 
oir tres y:cuatro disparos i un mis-
mo tiempo; la plaza y castillos siem-
débilmeute,* mas á posar de dirigir 
sus fuegos contra los trabajos de sitio 
cada vez hacen menos precisos sus 
blancos no solo por falta de dirección 
siuo do distancia, siendo las .mas-cor-
tas. las-q.iie mas yerran. 
' El general en jefe no cesa ua rao" 

ra.ento de inspeccionar todas y cadauna 
délas operaciones y ha estado en las 
do8iilümas baterías hasta que se han 
dado por terminadas esta tarde por los 
ingenieros; simultáneamente con ellos 
ya trabaja la artillería en el estable-
cimiento de plataformas. 

A las 7 de la mañana, avisó un 
tren especial su salida de la estación 
de Albacete con destino á La Palma, 
á donde ha llegado esta tarde con-
duciendo en 2 4 carruajes, cafioues, 
proyectiles y efectos de guerra, que 
se han empezado á desembarcar al 
momento. 
' I ,a artillería está haciendo esfuer 

zos grandes para el establecimiento de 
nuevas baterías y se va i trabajar to 
da la noche, para lo cual ya se han 
nombrado los turnos de oficiales y 
tropas A fin de no descansar nada en 
loe relevos, ui perder tiempo alguno. 

El número total de desgracias en 
¡a esplosion da los proyectiles en la 
baieria del Feniol asciende á 19 muer-
tos y dos heridos. 

De el «Eco de Estremadura:» 
«Tenemos completa seguridad en que 

el órden público no ha de alterarse en 
nuestra provincia, á pesar do los temores 
queabngau los pusilánimes, pues sobre 
no existir espíritus levantiscos qae in3-' 
piren cuidado alguno, fiamos por • com-
pleto en Ja entereza y resolución de las 
primeras autoridades.ci-vües y militares, 
las cuales han deinoslra lo on diferentes 
ocasiones y do un mo lo elocuenls que 
sirven para contrariar los p lu j -sque pu-
dieran abrigar cuantos eslón-r<JÜido8 eoo 
la ttanqui idad y el reposo.» 

El cónsnl de'España en Argel ha es-
crito una Mimoria sobp la adulterador 
í'e los ifíüü». Hoy 83 psuliea en ¡a «Gá| 
ceta.» I 

" " / 

Ayer á las cinc> de la tarde fallecí ó á 
Madrid el ancia'O general In fan te .Ac# 
pañamos á la Amiiia en su seutiuiiajo 
por tau irrer*'"&ble pérdida. 

Ei g "oral Lagunero, director 
bali,erfi- tr.'ta de Levar à efecto 
for!ra e , i i n s depósilosde cabalo* 
IptíS del Es Udo,, que espera ha d< 
w'aro i bon dlcio <lo los interesas »Ha naí< 
cion y en el lomento de la cria da l l a r . 

Por la dirección general d 
¿e ha díspu - sto so fije la parti 
b igardo lal.ió, i/uos ñtla par 
do de los orillos .le tejiiis^jr q! 
tiílqu i el aforo consultado po'JÍ 
c.onad» «reí ámncef i 

Paréce que el gobierno español ha di-
rigido al do ios Estados Uni io« «na nota 
reelamao lo la devoiu-ion dai « Virgi iius» 
y la ind iiuni2 ic on c uTespondi inte, loda: 

vez que los tribunales de ami»s paíso« 
han declarado üu-ioa presa la tfSiijcho, 
U i% yi! 
ü ü i j l U t i 

luanas 
204 en 
iádou-
se rec-

a mon-

La di reccion t'onerai do íiniccion 
pública ha acordado dostinar la ¡olee :¡on 
de libros núme'O 523,que ha de l iv / r de 
base a una biblioteca popular,» la es-

El teniente general D- Facundo Infan-
te, de puyo fa/lecimieiito . damos cuenta 
en otro lugar, ha alcanzado la..avanzada, 
edad dé 83 años. Comenzó su carrera mi-
li!ar a ; estallar la guerra «le la Indepen-
dencia, ;y su cárrerra pi>tiujca el año de 
1820, OQ que fué eie^ido dipútalo La, 
reacción de. 1823 la", .obligó á, emigrar i 
América: eii 183 {• regrosó "á ¡a irhdre'pá-
triá. y!durable la 'guerra civil ; d >s*mpé-
JiA Varios ;carg»s 'militares y poiiticoí; 
hábiendo8ido de ¡os primeros el de sub-̂  
seqrrtario y ministro interino d,o la guer -
ra, y de los.según los de represenhuto 
del país en 1S37S) lo atribuye una gran-
de influencia y coa lyuvó1 mucho al ""bn- 0 
resultado de la cfilebre quinta de 10Q OOil 
hombres, que lleva «un ei nombre da 
Mendizábal. 

Durante la regencia de E.-parteao fué 
ministro de la (joh irnaciori: y cuando 
aquel ilustre patricio-so vió ob'iga lo k cuela de instrucción primaria q | dirig-i 

en Moüzalbav ita (Zaragoza) don Antonio ! éniigr&f 416 idres, et'goríérat Iufaot'i la 
Fuertes Sebastian. SÍ I acompiñó durante su dest eiro 

Por el acuerdo de la M jsa <i| Con-
greso, al general Ifante se le h í in los 
mismos honoies fúnebres que a l t . Rios 
Rosas. La cornisi ¡n de gobierno i terior 
so ha reunido esta tarde para acfJar el 
ceremonial. - I " 

:|„ • 

El ayuntamiento de Cádiz ha ^vado 
á los tribunales el periódico La qinia, 
de aquella localidad. | 

Ha fallecido en Heus eí pund'w»,oa® 
y valiente coman lame del b a i a l i fijo 
de Cent«, señor Reiia'at, á cunseáncia 
do la herida que recibió el" dia 1 9 i los 
corri -nt 'S en la acción queel ex;.* 
batallón tuvo con las facciones de ' 
edra de Prades, entre Castellvell 
moster. 

. El ministro de la Gobernación if dir 
rigido una circular á los goberíflores 
marcando la competencia respecáa 4 a 
los ayuntamientos, juntas de saif l ' l y 
«omisiones provinciales en materiÍi&ni< 
taria, y dictando, sobre ol mismo 
varias reglas eu consonancia coni 
yes vigeale8. 

Parece acordada la traslae! 
plenipotencia de Roma al Sr. D. 
do la Escosura, que desempeiiai 
mente la de Alemania. 

Los carlistas que quedaron hcigo* ®n ^ 
la acción de Audoain, y que f u e r t f f e c o 

gidos por las ambulancias de | | i 9 8 l , , í ) 

ejércilo. están sieudo curados conff ma-
yor esmero. , jy 

¡Cómo contrasta esta noble i l / n c t a 
que es la que df b1? se«uir8" siemifi Y e n 

las guerras civiles con mas razon¿|on l a 

fusi-
utitol 

Volvió,á ser representante del país ea 
las Córtes Constituyentes dé , 1851, ha-
biendo sido uno de I0i que ocuparon el 
elevado sargo de presidente de aquella 
Asamblea. . 

Quedó de cuartel en 1S56, en cuya 
situación pasiva pónnane ió hasta que 
en 1837 se le nombró consejero de Estado, 
y luego voc8l ilél cónséjó da redenciones 
en 1860. Ocupó iliversos^otros p.uestos po-
líticos y mili .r 8 hasta lácáidadrt O'Do-
nall en I8i0. d'sda cuya época hasta , la 
revolución déí Q8, .peím^nació de nuavó 
etfíitüacidn'de caartel. * " ","*" 

" Des íe lá raVollición, hasta ayer, qué 
falleció, ha desempeñado el cargo do di-' 
rector gi)neratde Inválidos. 

G A C E T I L L A S . 

N O T I C I A S G E M E S A L E S . 

De varios pueblos de Extremadura es-
criben queel deceto llamando á las ar-
mas todos los mozos de veinte añod, sean 

bai borii* del bandido Cucaba, quel 
lado a los rehenes que cogió en M 

El célebre Padre Jacinto ha jHgido 
«na caí ta al «IVmps» para rectitff*" u n a 

correspondencia de liorna public 
aqu-l periódico. 

Dice quo. conservando la c 
de la (ó y la caridad con los ve 
católicos de todo al mundo, el ch'i 

E ! a el o 
se muere y llorando 
sus mil desacier tas, . 
sus mil desengailos¿ 

A si( Jca^ce?^ í " 
llama a un escribano 
y con triste acento» 
dícele, el - cuitado: , , 

«Se aceróa • la hora 
.»amig^ potario 
»de emprender la marcha 
»háHa el otro barrio. 

»Demosal olvido 
»los placeres Vanos, 
»los dulces'amores, -
»los gustos de B.tco. 
»que ya mi 'heredero 
»El setenta y cúatro * 
»que de t rás me s igue 
»pisa-mis zancajos . 

Para que no ignore 
los peligros varios 
qtie le guarda ol mundo, 
testainento hagamos ' 
. Pues és axioma 
(Vcho por los sabios; 
quo os nuestro planeta 
cómico teatro 

Donde el mismo drama 
van repro-¡en lando 
diversos actores 
mas buenos ó malos, 

Unos de las gentes ' 
arracan aplausos 
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